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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE... HUA DA ccoo oro ocono nono rno conocio nn conca no nn or ono nro anno reno cana ccanacinnna 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.. VA... APDLFO. MENA. IMA A... 
GERENTE GENE PAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... PANARLOD..... AMLORLORATEDd. cc rin 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.... ISLÁS.... VIR-GENES... (RATA ADICAS..... 
DOMICILIO... ANSESITT". JOMILIDILIDA. y. MOR... TOMA TOREO A ocio rocicconccincnninan 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

   
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... MS... JIASANTO.. NERAJA ZAS INEA 
NACIONALIDAD... E EQATORAÁAWDA coca y 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. ..... [E 
DOMICILIO... LA... MONJAS... 1O..y..6:3.:.. AROSSACIAS. y... OVDAMAQIOÓ Me toco... 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    

DUE ERES. ERLIT [ENS A 
NORMA ST 

INTERAJANONAL, LIMITED PIJA BERMUDAS MARILTOON pa EX 
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Fasa) 
Ni 

RMA DEL REPRESENTANTE LEGAL SACRETARIÓ 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ___ 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



OR. BOLIVAR PENA MALTA, Notario Público Tercero del Cantos 

Guayaquil, de acuerdo con la Facultad que me concede e: 

numeral tres del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, en vigencia 

elannccidsesa 

ran NO aero Senna cara nn an oDacoo...l 

     
  

8 
DR. BOLIVAR PEÑA MALTA 

Notarte ErÓ 

dei Cantón Guayaquil


